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nesoluclóH DE GERENcIA cENTRAL DE LA PERSoNA ADULTA MAYoR Y

PERSoNA coN DlscAPAclDAD l'fo -cceemvPco-ESSALUD 2020

Lima, 30 SEP. mm

VISTA:

LaNotaN"33-GPCD-GCPAMyPCD.ESSALUD-2020'delaGerenciade|aPersonacon
Discapacidad, ta cual contiene la Nota N" 65 -SGRSL-GPCD-GCPAMyPCD-ESSALUD-2020,

qr" piopon" la aprobación del Documento Técn¡co "Guía para el Soporte Ps¡cológico y

Reintegrac¡ón Soc¡al y Laboral de Personas con D¡scapac¡dad post COVID-'19"

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Eiecutiva N'656-PE-ESSALUD-2014' y sus

mod¡ficatorias, se aprobó la Nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organ¡zac¡Ón y

Func¡ones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, la cual considera entre otros' la creación

de la Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad, como órgano

de línea de la Gerencla General y se establece su naturaleza, finalidad, competencia,

funciones generales y estructura orgánrca,

Que, el artículo 173'del Reglamento de Organización y Func¡ones del Seguro Social de

Salud, aprobado mediante Resoluc¡ón de Presidencia EJecut¡va N'767-PE-ESSALUD-2015,
establece entre las funciones de la Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona
con D¡scapacidad: a) Formular y proponer las politicas, esfrateg,as, planes y programas de
presfaciones soc,ales y de aquellas vinculadas con la salud, encaminadas a ¡ncrementar los

niveles de patlicipación soc¡al, económica y cultural de las personas adultas mayores,
personas con d¡scapacidad y otra poblac¡ón asegurada pr¡orizada en s¡tuaciÓn de
vulnerab¡l¡dad, a fin de contr¡bu¡r en mejorar su calidad de v¡da. b) Elaborar los modelos de
atenc¡ón para el adulto mayor, persona con d¡scapac¡dad y olros grupos vulnerables en
coordinación con los órganos que correspondan. c) Conduc¡r y supeN¡sar la ¡mplementac¡ón

de normas y proced¡mientos en mater¡a de /as personas adultas mayores, personas con
discapacidad y otros grupos vulnerables, evaluar su impacto y controlar su cumpl¡miento a
n¡vel nacional. d) Conduc¡r, evaluar y controlar la ejecución de los programas de promoc¡ón,

b¡enestar y desanollo social para personas adultas mayores, personas con d¡scapacidad y
otra población asegurada pr¡or¡zada en situac¡ón de vulnerabil¡dad;

Que, con Decreto de Urgencia N" 026-2020 y Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se declara
el Estado de Emergencia Nacional por las graves consecuencias del brote del COVID-19, y

en concordancia, con la Resolución Ministerial N'072-2020-TR, se aprueba la "Guía para la

aplicación del trabajo remoto"i

Que, el Decreto Legislativo No 1¿168, aprobado el 23 de abril 2020, establece D¡sposic¡ones
de prevención y protección para las Personas con D¡scapac¡dad ante la emergencia sanitar¡a
ocasionada por el COVID-1g. Este se apl¡ca en todas las entidades públicas de la

Administración Pública y t¡ene la finalidad de eslablecer medidas prioritarias para la
prevención y protección de las personas con discapacidad. Dicho Decreto Legislativo, d¡spone
entre otras medidas:

. La prestación de servlclos de salud, promoviendo su accesibilidad y proh¡b¡endo
cualqu¡er t¡po de d¡scriminación por motivos de d¡scapac¡dad (. ..) se debe asegurar la
continuidad de los sery/b,bs, atenc¡ones méd¡cas, ¡nclu¡da la atenc¡ón de la salud
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mental, rehab¡l¡tación y entrega opoftuna de med¡camentos v¡nculados con si.rs

condic¡ones de salud preex¡stentes.
. La cont¡nu¡dad de /os serv/b¡os educat¡vos para las personas con discapacrdad en sus

d¡ferentes etapas, niveles, modalidades, formas y programas (...).
. Los mstrumentos, mecan¡smos, acciones y sevotos que se desarrollen en el marco

de la emergenc¡a sanitaia ocasionada por el COVID-I9. para la etapa de respuesta
y tamb¡én de recuperación. incorporan la perspecliva de discapacidad (...).

Oue, con Resolución de Gerenc¡a General N' 227-GG-ESSALUD-2016, se aprueba el Manual
de Operaciones de los Centros de Rehabilatac¡ón Profesional y Social (CERPS), el cual
establece que la naturaleza de los CERPS es "otorgar prestacliones soc,ales a Personas con
Discapac¡dad aseguradas, con la parlic¡pac¡ón de su fam¡l¡a, ent¡dades empleadoras e
¡nst¡tuc¡ones educat¡vas y comun¡dad, a través de programas de Rehabilitación Profesional y
Soc¡al, con el objetivo de mantener la máx¡ma ¡ndependencia f¡sica. mental, social y laboral
de la persona con d¡scapac¡dad, a través de su ¡nclus¡ón educat¡va e ¡ntegración soc¡o laboral";

Que, para asegurar el acceso e incrementar la cobertura de Rehabilitación Profesional y
Social en todo el pais, en salvaguarda del nivel de bienestar de los asegurados con
discapacidad y sus familias, se aprobó el Documento Técn¡co Rehab¡litación Profes¡onal y
Soc¡al a Distancia para Personas con Discapacidad y sus Fam¡lias "Programa Rehab¡litación
Onl¡ne";

Que, en salvaguarda del mejoramiento sostenido y permanente de los programas y/o servicios
de las Prestaciones Sociales, orientados a la protección y promoción de las personas con alta
vulnerabil¡dad social aseguradas de Essalud, y en busca de la mejora continua de la gestión,
se aprobó el Documento Técnico "Continuidad de ¡os servicios de Prestac¡ones Sociales
dirigidos a las Personas Adultas Mayores y Personas con D¡scapacidad de los Centros del
Adulto Mayor, Círculos del Adullo Mayor, Centros de Rehab¡l¡tación Profesional y Social y

Módulos 8ásicos de Rehabilitación Profesional y Social ante la Emergencia Sanitar¡a Cov¡d-
t o".

Que, para asegurar el acceso oportuno a los procesos de Rehabilitación Profesional y Social
de las Personas con D¡scapacidad aseguradas con antecedente de Covid 19, br¡ndando
soporte psicológico oportuno y propiciando su pronta reintegración familiar, educativa, laboral
y social, se propone la aprobación del Documento Técnico "Guía para el Soporte Psicológ¡co
y Re¡ntegración Social y Laboral de Personas con Discapacidad post COVID-19" , formulado
por la Subgerencia de Rehab¡litación Social y Laboral;

Estando a Io propuesto y en uso de las facultades conferidas;

SE RESUELVE:

1" APROBAR el Documento Técnico "Gu¡a para el Soporte Ps¡cológico y Reintegración
Soc¡al y Laboral de Personas con D¡scapac¡dad post COVID-19"

2' DISPONER que la Gerencia de la Persona con Discapacidad, a través de la Subgerencia
de Rehabilitación Social y Laboral realice la difusión, implementación, supervis¡ón y control
del cumplimiento de lo d¡spuesto en Ia presente Resolución.

REGísrREsE Y col¡rur,líQuese

§
Dr LUIS 0UlR02 AVILES

.reBü0hhrüü¡drilbütPü!ür¡ ukea!fi
ESSAIUt)
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"cuÍe pnRt EL SOPORTE pS|COI-ÓGICO Y REINTEGRACIÓI.I SOClel Y LABORAL

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD POST COVID-19"

CAPíTULo I

Dentro del marco de la declaración de emergencia sanitaria por la pandemia por Covid-'l9, entre sus

diversas iniciat¡vas, Essalud viene atendiendo a los asegurados con Cov¡d- 19 en los establecimientos
de salud existentes y en los Centros de Aislamiento Temporal por Covid-19 (V¡llas de Essalud),
instalados a n¡vel nac¡onal. Con ello se consigue un mejor control de la propagaciÓn del v¡rus, la

atención ¡ntegral y oportuna de las personas afectadas, asi como su pronta recuperación

Al alta de hosp¡talizac¡ón de estos establecimientos, un gran porcentaje de asegurados con
discapacidad requieren de soporte para la reintegración a la comunidad, principalmente al trabajo.

Essalud, a través de los profesionales de los Centros de Rehab¡litación Profes¡onal y Soc¡al (CERPS)
y Módulos Básicos de Rehab¡litación Profes¡onal y Social (MBRPS) a nivel nacional, br¡nda
Rehabilitación Profesional y Soc¡al a distancia, a través del "Programa Rehabil¡tac¡ón Online",
reduc¡endo las desigualdades y mejorando la calidad de vida de la poblac¡ón objetivo.

A través de los proced¡mientos contenidos en la presente guía, se identif¡ca y atiende oportunamente

,a"r^,:l^:"X las necesidades de los asegurados con Discapacidad con anlecedente de infección por Covid-19,

/i- ,"P: \\OrinOanOo el acompañamien'io que le permita a esta población retomar a sus actlvidades habituales,

.ftnf.rtfry reintegrarse a su entorno social v laboral de forma temprana v efectiva'

:-s¡l-.:P' Artículo L objeto

Establecer las d¡spos¡c¡ones de carácter técnico y metodológ¡co que contribuyan a la reintegrac¡ón
social y laboral de las peÍsonas con discapacidad post Covid-19, priorizando los aspectos psico
emocionales, laborales y educativos.

Artículo 2. Finalidad

Asegurar el acceso oportuno a los procesos de Rehabilitac¡ón Profesional y Social de las Personas
con Discapacidad aseguradas con antecedente de Covid 19, brindando soporte psicológico oportuno
y propiciando su pronta integración fam¡liar, educativa, laboral y social.

Artículo 3. Marco Normativo

1. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud-Essalud, y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N" 002-99-TR, modificado por Decretos Supremos Nro. 002-
2004-TR y 025-2007-TR.

2. Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento.
3. Resolución Leg¡slativa N" 29127 que aprueba Ia Convenc¡ón sobre Ios Derechos de las

Personas con Oiscapac¡dad y su Protocolo firmado por el Perú el 30 de marzo del 2007 y
rat¡f¡cado el 30 de enero del 2008.

4. Resolución de Presidencia Ejecutiva N"656-PE-ESSALUD-2014, y sus modificatorias, que
aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Seguro Social de Salud.
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5. Resolución de Gerenc¡a General N" 227-GG-ESSALU D-2016 y sus modificatorias, que

8.

aprueba el Manual de Operaciones de los CERPS.

ileiorucion N"t oz-ccpS-esSAtUD-2017- Directiva N' 08, Normas para la Rehabilitación

lntegral de la Persona con D¡scapac¡dad en Essalud.
Resótución de Gerencia General N" 1806-GG-ESSALUD-2017 que aprueba la Directiva N'

o02-GG-ESSALUD-2OlT,"NormasparalaFormulación,Aprobac¡ón,PublicaciÓny
Actualización de Directivas en ESSALUD'.
Resolución de Gerencia General N'1205 -GG-ESSALUD-20',I9, que aprueba el Anexo N" 1

denominado ,,ESQUEMA Y PAUTAS GENERALES" que forma parte integrante de la Directiva

N" OO2.GG.ESSALUD-201 7.
Resoluc¡ón de Gerenc¡a central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N"

O6-GCPAMyPCD-ESSALUD-2016, que aprueba el "Programa V¡rtual y V¡vencial Escuela de

Famil¡as y Discapacidad".
Resolucién de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N"14-

GCPAMyPCD-ESSALUD-2018, que aprueba el Documento Técnico "Herramientas de

valoración, Registro, superv¡sión, Programación y Reporte de Actividades de Rehabilitación

Profes¡onal y Rehabilitación Soc¡al.
Resolución de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N"03-
GCPAMyPCD-ESSALUD-2020, que aprueba el Documento Técnico "Guía para la

Programación y Ejecución de Actividades en los CERPS y MBRPS de ESSALUD'.
D¡rect¡va Administrativa N" 225-M lNSAJ2020/DlGTEL "Directiva Administrativa para la

lmplementac¡ón y Desarrollo de los servicios de Telemedicina síncrona y asíncrona", aprobada
en marzo de\2020.
Decreto Supremo N' 044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergenc¡a Nacional por el
plazo de quince dÍas calendarios, dispon¡éndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena),
por las graves circunstancias a la que la nación se enfrenta.
Decreto Leg¡slativo N" 1468, que establece Dispos¡ciones de prevención y protecciÓn para Ias
personas con d¡scapacidad ante la emergencia sanitaria ocas¡onada por el COVID-'19.

o.

7.

10.

11.

't2.

13

14

15. Resolución de Gerenc¡a Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N"
06-GCPAMyPCD-ESSALUD-2020 que aprueba el Documento Técnico Rehab¡l¡tac¡Ón

Profesional y Social a D¡stancia para Personas con D¡scapacidad y sus Fam¡l¡as "Programa
Rehabilitación Online".

16. Resolución de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con D¡scapacldad N"
06-GCPAMyPCD-ESSALUD-2020 "Cont¡nuadad de los servicios de Prestaciones Sociales
dirigidos a las Personas Adultas Mayores y Personas con Discapacidad de los Centros del
Adulto Mayor, Círculos del Adulto Mayor, Centros de Rehab¡litación Profesional y Soc¡al y
Módulos Básicos de Rehabilitación Profesional y Social ante la Emergenc¡a San¡tar¡a Covid-
19"

Artículo 4. Ámbito de aplicación

Las disposiciones del presente documento técnico son de aplicac¡ón e implementac¡ón nacional.

CAPíTULO II

óRGANos RESPoNSABLES

2.1 La Gerenc¡a Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad, a través de la
Subgerenc¡a de Rehab¡litación Social y Laboral es responsable de brindar el soporte técn¡co para
la implementación de la presente Guía.

2.2 Los Directores de los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS), los Jefes de
Oflc¡na de Coord¡nac¡ón de Prestaciones y Atención Primaria, Jefes de Unidad de Prestaciones
Sociales, Jefes de Prestaciones Soc¡ales y Medicina Complementaria, o quien haga sus veces,
en representación de los Módulos Básicos de Rehab¡l¡tac¡ón Profesional y Social (MBRPS), son
responsables de la difusión, cumplim¡ento y reporte de lo establecido, a la GCPAMyPCD.
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3.I DISPOSICIONES GENERALES

3..1.1 Los D¡rectores de los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS), los Jefes de

oficinadecoordinacióndePrestac¡onesyAtenciónPr¡maria,losJefesdeUn¡dadde
prestaciones sociales o Jefes de Prestaciones soc¡ales y Medicina complementar¡a, según

coiÁponda asi como los profesionales de los MBRPS y CERPS, son responsables de

coordinar con los servicios áe las IpRESS para la afticulac¡ón y derivac¡ón oportuna de la

población objet¡vo.

3.1.2 La identificación y reg¡stro de los asegurados con discapac¡dad que se atienden en los

proced¡mientos aprobádos en la presente guía, se realiza a través de los formularios de

Rehabil¡tación Online'

3.2 DrsPostctoNES ESPEcíFlcAS

3.2.1 Poblaciónobjetivo:

Asegurado con d¡scapacidad previa o como consecuencia de la infección por covid 19, que es dado

de a-lta de los centros de Aislamiento Temporal por cov¡d-19 (villas de Essalud), los serv¡c¡os de

hospitalización y ambulator¡os de las IPRESS propias y de terceros.

Modalidades de ¡ngréso de los asegurados con discapac¡dad:

a. Por inscripción a través del formulario https://forms.gle/BLjzyva9cBBDazZqo; o aquel que

se encuentre v¡gente.
b. Sol¡c¡tando atención en las plataformas autor¡zadas, tales como página web de Essalud

u Observatorio de Poblaciones Vulnerables.
c. Por derivac¡ón de una IPRESS.
d. ldentificación a través del Monitoreo remoto para personas con discapacidad.
e. Solic¡tando atención vía telefónica o por WhatsApp.

3.2.3 Criterios de ingreso:

a. Asegurado con discapacidad con neces¡dad de soporte psicológ¡co poster¡or a la infecc¡ón
por Covid-19.

b. Asegurado con discapacidad con signos y síntomas de desacond¡cionamiento físico.

c. Asegurado con discapacidad con dificultades para reintegrarse a su entorno social y/o laboral

como consecuencia de la enfermedad.

3.?.4 Proced¡m¡entos y actividades a ejecutar:

3.2.4.1 Evaluac¡ón de Rehab¡l¡tación Profesional y Soc¡al: act¡v¡dad desarrollada por el méd¡co
rehabil¡tador de los CERPS y MBRPS, con la final¡dad de verificar la condición de
discapacidad en el asegurado, debido a la cual presente restricciones en la participación.
Como pañe de la evaluacrón

. Delermina el d¡agnóst¡co de daño, deficiencia, discapacidad, pronóstico laboral y social.

. Delermina si reúne los criterios de ingreso.
¡ lnicia el proceso de atención para la integración social y laboral de los asegurados con

discapac¡dad.

3.2.2
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Procedimiento 1: Evaluación de Rehab¡l¡tac¡ón Profes¡onal y Social

3,2.3.1 Soporte Psicológ¡co post Cov¡d-19: lntervenc¡ón psicológica de apoyo emocional breve,
cuyo objetivo es sostener y mantener la salud mental del asegurado, frente a circunstanc¡as
demandantes o percibidas como adversas, con la finalidad de fortalecer sus capacidades de
afrontam¡ento y favorecer la toma de decisiones. Puede ser brindado de forma individual o
grupal.

Criterios para la rntervenc¡ón:
. Asegurado con discapacidad con traslornos de reacción a estrés agudo, estrés post

traumático, trastornos de ansiedad, episod¡os depresivos, entre otros problemas de salud
mental.

Cr¡terios de exclus¡ón:

. Personas que presenten cuadros psicóticos.

Proced¡m¡ento 2: Evaluación Ps¡cológica

N' paso oescripción de acc¡ones Responsable

1
Recibir solicitud de atención/derivación y programa cita para

evaluación.

Técnico
Administrativo

2 Establecer comunicac¡ón y verificar la identidad del asegurado.
Médico

Rehab¡latador

3
Revisar los informes, constancias o documentos del asegurado que

sustenten el diagnóstico, el antecedente de Covid 19, asi como la
discapacidad.

Médico
Rehabilitador

4

Verificar s¡ cumple con criter¡os de ingreso al soporte psicológico y

reintegración social y laboral de Personas con Discapacidad post
COVID-19. Realizar la evaluación y establecer el diagnóst¡co de daño,
defic¡encia, d¡scapacidad, pronóstico laboral, contraind¡caciones
laborales y metas de Rehab¡l¡tación. clE 10: 273 6 Problemas
relacionados con la limitac¡ón de las actividades debido a
discapac¡dad

Méd¡co
Rehabilitador

lnformar al asegurado con discapacidad y su familia acerca del plan de
trabajo y metas a lograr, em¡t¡r las recomendac¡ones y orientar acerca
de su rehabilitación en el CERPS/MBRPS.

Médico
Rehabil¡tador

6
Recomendar los ajustes razonables. prescribir los dispos¡tivos de
ayuda u otros que permitan mejorar el desempeño laboral de la
persona y/o las condiciones del entorno laboral, familiar V comunitario.

Méd¡co
Rehabil¡tador

7
Registrar los hallazgos en la historia, así como en el formulario
correspondiente.

Médico
Rehabilitador

N" paso Descripc¡ón de acciones Responsable

1 Establecer comunicac¡ón y verificar la identidad del asegurado. Psicólogo

2
Revisar la historia.
del asegurado.

así como los informes, constancias o documentos
Ps¡cólogo

3
Realizar la evaluac¡ón, identificar el problema de salud mental y emitir

Psicólogo
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Proced¡m¡ento 3: Soporte Psicológico individual post Cov¡d-19

Descripc¡ón: Se brindarán de tres a seis sesiones individuales. de 45 minutos de duración. Al
culminar se le ¡nformará al asegurado y la familia y se brindarán las recomendaciones, otorgando el
alta del procedim¡ento. Se orientará, cuando sea necesario, para la participación en alguna red de
soporte, pudiendo ingresar al procedim¡ento de soporte psicológico grupal post Covid 'l g.

Procedimiento 4: Soporte Psicológ¡co grupal post Cov¡d-lg

N' paso Descripción de acciones Responsable

1
Establecer comunicación y ver¡f¡car la identidad de los asegurados
y/o familiares. Psrcólogo

2

Realizar Soporte psicológico grupal: conformar grupos de apoyo por
características comunes, tales como edad, t¡po de d¡scapacidad,
tiempo de permanencia en hosp¡talización, etc. emplear técnicas de
trabajo grupal.

Psicólogo

3
Dar recomendaciones respecto a las condiciones del entorno laboral,
famil¡ar y comunitario a la persona y fam¡lia. Psrcó logo

4
Registrar atenc¡ón en la historia y formulario. Programar la sigu¡ente
sesión e ¡nformar al asegurado y su famil¡a. Psicólogo

4
ldent¡ficar cuadros psicót¡cos, en cuyo caso se brindan
recomendaciones al asegurado y familia, de acuerdo con protocolos
establec¡dos. (Asegurado no ingresa al proceso)

Psicólogo

5
lnformar al asegurado con d¡scapac¡dad y su fam¡lia acerca del plan
de trabajo y metas a lograr. Psicólogo

6
Registrar los hallazgos en la historia, asi como en el formulario
correspondiente. Psicólogo

-"ff .\
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N' paso Oescripc ión de acciones Responsable

1 Establecer comunicac¡ón y verificar la identidad del asegurado. Psicólogo

2 Revisar la informac¡ón consignada en la historia. Psicólogo

3

Realizar Soporte psicológico: sesión de información, orientación
y apoyo emoc¡onal anle la toma de decis¡ones respecto a situac¡ones
que necesitan una intervenc¡ón inmediata, apl¡cando técnicas
estandarizadas, de acuerdo a cada caso.

Psicólogo

4
Dar recomendaciones respecto a las condicaones del entorno laboral,
familiar y comunitario a la persona y familia. Ps¡cólogo

5
Registrar atención en la histor¡a y formulario. Programar la siguiente
sesión e informar al asegurado y su famiiia. Psicólogo
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Descripción: se brindarán de ocho a doce sesiones grupales, de 6o minutos de duración. Al culminar

se le iniormará al asegurado y la familia, y se brindarán las recomendaciones, otorgando el alta del

procedimiento. se orientará, cuando sea necesario, para Ia participac¡ón en alguna red de soporte.

3.2.3.2 Acondicionamiento y act¡vidad física para la integrac¡ón soc¡al post covid-19:
procedimiento realizado en los CERPS y MBRPS por el TecnÓlogo Médico de Terapia Fisica

y profesor de deportes, con la finalidad de optimizar la capac¡dad funcional residual de las

personas con d¡scapacidad convalecientes de Covid 19, y favorecer su reincorporac¡ón a las

actividades de la vida diaria, inclu¡das las laborales.

Requ¡sitos:

. lndicación del Médico rehabilitador.

. Persona con d¡scapacidad sin signos de descompensación.

Proced¡miento 5: Acond¡c¡onam¡ento y act¡v¡dad física para la integración social post Cov¡d-'19

N' paso Descr¡pción de acciones Responsable

1 Estab¡ecer comun¡cación y verificar la identidad del asegurado.
TM Terap¡a

Física, Profesor
de deportes

2 Revisar la información consignada en la historia.
TM Terapia

FÍs¡ca, Profesor
de deoortes

3
Primera sesión: evaluar la capacidad funcaonal y establecer un plan
de trabajo grupal o individual acorde a los ha¡lazgos. lnformar al
asegurado y su fam¡l¡a acerca del plan de traba¡o v metas a loqrar.

TM Terapia
Física, Profesor

de deportes

4

Segunda sesión en adelante: enseñar al asegurado a palpar el pulso,
medir frecuencia respiratoria e ¡dentificar signos de alerta. Desarrollar
la sesión individual o grupal, según corresponda. Medir frecuencta
resp¡ratoria y pulso al ¡nic¡o y término de cada sesión. (Usar Oxímetro
de pulso cuando se disponga)

TM Terapia
Física, Profesor

de deportes

5
Dar recomendaciones respecto a las condiciones del entorno laboral,
familiar y comunitario.

TM Terap¡a
Física, Profesor

de deportes

6
Regisfar atención en la histor¡a. Programar siguiente sesión e
¡nformar al asegurado y su famil¡a.

TM Terapia
Física, Profesor

de depqrtes

3.2.3.3 Reincorporac¡ón laboral post Cov¡d-19: Suministro de medios de soporte que comprenden
la orientac¡ón profe§ional, capacitación para el trabajo, colocación selectiva (reconversión y
reubicación laboral) y seguimiento posterior, para la obtención y conservación del empleo de
personas con discapacidad que han superado el Covid-19, recomendando los ajustes
razonables (adaptaciones) correspondientes. Se realiza como parte del proceso de
Rehab¡l¡tac¡ón Profesional.
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Proced¡m¡ento 6: Reintegración laboral post Cov¡d'19

3.2.3.4 lntegración e ¡nclusión a la escolaridad post Cov¡d-19: ingreso o permanencia de una
persona con d¡scapacidad en edad escolar en el sistema educativo, como resultado de las
¡ntervenciones de los profesionales del MBRPS o CERPS, en coordinación con la institución
educativa y la familia. Se prioriza aquellos casos en los que la falta de intervención conduciría
al abandono o retiro de clases, pérdida o bajo rend¡miento del año escolar

Descr¡pc¡ón de acc¡ones

Establecer comunicación y verificar la ¡dentidad del asegurado.

Médico
Rehabilitador

Verificar s¡ cumple con critér¡os de ingreso para la reintegración social
y laboral post Covid-19. Realizar la evaluaciÓn y establecer el

diagnóstico de daño, deficienc¡a, discapacidad, pronÓstico laboral,
contraindicaciones laborales y metas de Rehabil¡taciÓn. Rea|zar
análisis del puesto y brindar las recomendactones laborales o alustes

asi como los informes
Evaluar y emitir daagnostico socio económico fam¡liar y laboral.
ldentificar necesidades de formación y mejoram¡ento del perf¡l
laboral; brindar or¡entac¡ón laboral. Sustentar, en base a normas
vigentes, la reincorporación y retorno a las labores de la persona con
discapacidad, de forma presencial o remota, según corresponda.
Realizar visitas domiciliarias cuando sea posible. Realizar la gestión

Trabajador Social

Evaluar habilidades, hábitos, act¡tudes y emitir recomendaciones
que favorezcan la integración laboral y social de la persona con

Evaluar habilidades y destrezas, em¡tir diagnóst¡co ergonómico.
Realizar análisis del puesto de trabajo, anál¡sis de perfiles y
recomendar adaptaciones o ajustes razonables para el puesto de

Sensibilizar y brindar asesoría a instltuciones públicas y privadas para
la colocación laboral depend¡ente e ¡ndependiente. Soc¡alizar la
normat¡va v¡gente respecto a la re¡ncorporación y relorno a las

Realizar la capacitación y asesoría para el negocio, fortaleciendo los
emprend¡mientos ex¡stentes y brindando soporte para la elaboración
de un proyecto de negoc¡o, su implementación y seguimiento

Realizar el seguimiento de la colocación

Registrar las atenciones en la histor¡a y formulario correspondiente.
Mantener ¡nformado al asegurado y fam¡lia.

N' paso Responsable

1 Todos

2

3

4 Psicólogo

5
TM Terapia
Ocupacional

6 Trabajador Social

7
Especial¡sta en

Desarrollo
Empresarial (EDE)

8 Trabarador Soc¡al,
Psicólogo, EOE

9 Todos
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Proced¡m¡ento 7: lntegración e ¡nclusión a la escolaridad post Covid-í9

1
üt

N' paso Descr¡pción de acc¡ones Responsable

1 Establecer comunicación y verificar la identidad del asegurado. Todos

2

Realizar la evaluac¡ón y establecer el diagnóstico de daño,
deficiencia, discapacidad, recomendar los ajustes razonables que
permitan la lntegración e inclusión a la escolaridad del niño o
adolescente post Covid-1 9.

Méd¡co
Rehab¡litador

3

Evaluar y emit¡r d¡agnostico socio económico familiar.
ldentif¡car necesidades educativas. brindar orientación a la familia.
Sustentar y gestionar, en base a normas vigentes, la
reincorporación y retorno a la escolaridad de la persona con
discapacidad. Realizar vis¡tas domicil¡arias cuando sea posible.

Trabajador Social

4
Evaluar hab¡lidades, hábitos, actitudes y emitir recomendaciones
que favorezcan la ¡ntegración educat¡va de la persona con
discapac¡dad.

Psicólogo

5 Realizar el segu¡miento, cuando corresponda. Trabajador Soc¡al

6
Reg¡strar las atenciones en la historia y formulario correspondiente.
Mantener informado al asegurado y familia Todos


